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En el presente curso académico ha entrado en vigor el reglamento de progresión y 
permanencia aprobado por resolución del Rectorado (R-429/2011), de 23 de octubre.  
 
La puesta en marcha de este reglamento y su relación con las Normas de Matrícula y 
la obligación de matrícula del primer curso completo, establecida en el artículo 3 de la  
vigente Orden de Precios Públicos, ha planteado alguna duda en su aplicación.  
 
De igual manera, se ha observado la posibilidad de flexibilizar los límites máximos 
indicados en el régimen de dedicación en el periodo de ampliación de matrícula, sin 
necesidad de acudir a la autorización excepcional de la superación de los referidos 
límites de matriculación indicada en el artículo 2.7 de dicho reglamento. 
 
Advertidas estas carencias, parece procedente pues dictar las normas que deberán 
actuar como complementarias a las establecidas en el anexo a la Resolución del 
Rector, de 6 de julio, por la que se aprueban las Normas de Matrícula para los 
estudios de Grado, Primer y Segundo Ciclo, para el curso 2012/2013 y que serán de 
aplicación a los estudiantes a los que les afecta el Reglamento de Progresión y 
Permanencia de la Universidad de Murcia.   
 
Por ello este Rectorado, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por los 
estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto nº 85/2004, de 27 de 
agosto (BORM de 6 de septiembre), dicta las siguientes NORMAS:   
 
 

RESOLUCIÓN DEL RECTOR POR LA QUE SE DICTAN
NORMAS COMPLEMENTARIAS A LAS NORMAS DE
MATRÍCULA PARA LOS ESTUDIOS DE GRADO,
PRIMER Y SEGUNDO CICLO PARA EL CURSO 2012-
2013, APROBADAS POR RESOLUCIÓN R-340/2012,
DE 6 DE JULIO.
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1. Estudiantes que se matriculen por primera vez  en un título de Grado o Máster 
deberá matricularse de 1º curso completo (obligación establecida en la Orden de 
Precios Públicos y en las Normas de Matrícula de cada curso académico). 
 
Excepción:  Estudiantes a quienes les sean parcialmente reconocidos, adaptados o 
convalidados los estudios que inicien. 
 

En estos supuestos el número de créditos de los que se deberá matricular un 
estudiante son los siguientes: 

 
a) Estudiantes que se matriculan por primera vez en un título de Grado, 

procedentes de una Adaptación de Plan o de un Traslado de 
Expediente: 

 
Se deberán matricular las asignaturas de los cursos inferiores con prioridad 
a las de los cursos superiores, pudiendo dejar  sin matricular un número de 
créditos igual o inferior a 12 ECTS. 

 
-  Mínimo de créditos a matricular: 18 ECTS. 
 
- Máximo de créditos a matricular: 72 ECTS. 

 
(Mínimo y máximo establecidos en las Normas de Progreso y Permanencia de 
la  Universidad de Murcia). 

 
 

b) Otros estudiantes que se matriculen por primera vez en un título de Grado y 
se le reconozcan créditos: 

 
Se deberán matricular las asignaturas de los cursos inferiores con prioridad 
a las de los cursos superiores.  

 
-  Mínimo de créditos a matricular:  

Estudiantes a tiempo parcial: 18 ECTS. 
Estudiantes a tiempo completo: 36 ECTS. 

 
-  Máximo de créditos a matricular: 

Estudiantes a tiempo parcial: 35 ECTS. 
Estudiantes a tiempo completo: 72 ECTS. 

 
2. Estudiantes que se matriculen por segunda o sucesivas veces  en un título de 
Grado o Máster.  

 
Se deberán matricular las asignaturas de los cursos inferiores con prioridad a las de 
los cursos superiores, pudiendo dejar  sin matricular un número de créditos igual o 
inferior a 12 ECTS. 
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a) Mínimo de créditos a matricular: 18 ECTS. 
b) Máximo de créditos a matricular: 72 ECTS. 

 
 
3.  En cualquiera de estos supuestos y de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.4. 
“Régimen de dedicación” del Reglamento de Progresión y Permanencia, “Cuando se 
trate de estudios simultáneos, sean o no doble itinerario, la matrícula por curso 
académico no podrá ser superior al 20% del número de ECTS previstos para ese 
curso, redondeando en su caso al múltiplo de 6 inmediatamente superior, en el caso 
de tiempos completos, ni a 42, si se trata de tiempos parciales.” 
 
4.  Los créditos superados en la convocatoria de febrero, serán susceptibles de 
ampliación de matrícula hasta completar el máximo de 72 ECTS, o los que pudieran 
corresponder, de acuerdo con los máximos establecidos en el apartado anterior. 
 
 
 

Murcia, 25 de octubre de 2012 
EL RECTOR, 

 
 
 
 

Fdo. José Antonio Cobacho Gómez 
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